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COMUNICACIÓN  “A”  7894 23/11/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-990, 
OPASI 2-707: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

1. Reemplazar el tercer párrafo del punto 2.3. de las normas de “Exterior y cambios”, introducido 
por la Comunicación “A” 7873, por el siguiente: 
 
“ De tratarse de contravalores ingresados entre el 24.11.23 y 10.12.23 inclusive, la obligación 

podrá considerarse totalmente cumplimentada, cuando antes de la segunda fecha, al menos 
el 50% de lo percibido se haya liquidado por el mercado de cambios y por el porcentaje 
restante, el cliente haya concretado operaciones de compraventa con títulos valores 
adquiridos con liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.”. 

 
2. Dejar sin efecto el cuarto párrafo del punto 2.3. de las normas de “Exterior y cambios”, 

introducido por la Comunicación “A” 7873. 
 
 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Oscar C. Marchelletta María D. Bossio Firma 2 
Gerente Principal 

de Exterior y Cambios 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
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